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Santa Rosa, 10 de mayo de 2017 

 

RESOLUCIÓN Nº4/17 

REGLAMENTO Y CONCURSO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

 

VISTO: 

La necesidad de contratar al personal para conformar el 

plantel básico del personal del Colegio; 

La necesidad de regular el proceso de selección del 

personal para la cobertura de puestos de trabajo en la planta permanente de la 

institución; 

 

Y CONSIDERANDO: 

Los deberes y atribuciones del Directorio detallados en el 

artículo 8, inciso m) del Reglamento Interno;  

 

POR ELLO: 

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PAMPA 

 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Reglamento de concursos para selección del 

personal del CALP. Se adjunta Reglamento que consta en el Anexo de la 

presente Resolución y consta de  

ARTÍCULO 2º: Llamar a concurso para selección de personal. 

ARTÍCULO 3º: Designar como jurados para el llamado a concurso de selección 

de personal a: 
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Arq. Marcela Pérez (jurado titular)  

Arq. Javier Dieser (jurado titular)  

Arq. Martín llanos (jurado titular)  

Arq. Sergio Genero (jurado suplente)  

Arq. Marcelo Marcucci (jurado suplente)  

Arq. Germán Aguirre (jurado suplente)  

ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE Y CUMPLIDO ARCHIVESE.- 

 


